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Effis leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
vincia desde que se publican oncialmetite 
en olla, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de 1837.)
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Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id, . - » 45 45
Seis id9090
Un año..........................180180

Se publica iodos los dias escepto los Domingos 
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines unciales» se 
han de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los" editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros,

REAL DECRETO.
En los autos y expedientes de 

competencia suscitada entre la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Cá
ceres y el Gobernador da la misma 
provincia', de los cuales resulta:

Que con el fin de transigir al
gunas diferencias que de antiguo 
existían entre D. José y D. Pedro 
Durán por una parte, y el Ayun
tamiento de Villanueva de la Sier
ra por otra, sobre aprovechamien
to de las aguas de la fuente de la 
Mora, otorgaron en 20 de Enero 
de 1820 una escritura pública, en 
la cual los Durán cedieron al re
ferido Ayuntamiento la Casa-con
cejo, Cárcel y Carnicería á Círrabio 
del derecho á regar día y medio 
cada semana con las aguas de la 
mencionada fuente, estableciendo 
al efecto que el dia y medio se 
contaría desde las doce de la noche 
de los lunes hasta las doce de la 
mañana del miércoles durante el 
tiempo que media entre San Juan 
y San Miguel:

Que así vino practicándose en 
un período de 50 años; mas como 
después de este tiempo conviniese 
al Ayuntamiento traer las aguas de 
la fuente de la Mora á la población, 
y hacer en ella dos fuentes, lo cual 
impedía el aprovechamiento esta
blecido á favor de Duran, pactó con 
este que en vez de utilizar dia y me
dio todo el caudal que constituía la 
primitiva fuente se le concedería el 
derecho de usar diariamente la 
mitad del agua de ia fuente de la 
plaza, que era una de las que se 
habían de construir; y conviniendo 
ámbas partes en la nueva forma 
de este aprovechamiento, se otor

gó la escritura de 27 de Setiembre 
de 1871, en que se consignaban es- 

’tos extremos, y se inscribió en el 
Registro de la propiedad:

Que habiéndose suscitado más 
tarde un pleito ordinario entre don 
Modesto Durán, sucesor en los de
rechos de los primeros contratan
tes, y el Ayuntamiento sobre la in
teligencia de este último convenio, 
se terminó por ejecutoria en que se 
declaró que al referido D. Modesto 
correspondía en propiedad ia mitad 
del caudal de aguas de la fuente de 
la plaza de VÍ lanueva, y que el 
Ayuntamiento se abstuviera de mo
lestarle en su difrute."

Que posteriormente, habiendo 
obstruido el citado Ayuntamiento 
la cañería que Leva á la huerta 
del Durán el agua que le pertene
ce, y habiéndosele denegado ia ins
tancia en que pedia se le permitie
se utilizar dicha agua, interpuso 
una demanda ordinaria ante el 
Juzgado de Hervás, en la que se 
solicitaba se condenase al Ayunta
miento á dejar expedita la indica 
da cañería, á la indemnización de 
los daños y perjucios irrogados y 
las costas; y seguido el juicio por 
todos sus trámites, recayó senten
cia que se resolvía en conformidad 
con todos los extremos de la de
manda:

■ Que de esta sentencia interpuso 
apelación el Ayuntamiento de Vi
llanueva; y cuando se estaba sus
tanciando el recurso y las partes 
liabian alegado de agravios, el 
Gobernador de la provincia requi
rió de inhibición á la Sala de lo 
civil de la Audiencia, fundándose 
en que á la Administración corres
ponde conocer de los recursos con
tra las providencias dictadas "en 
materia de aguas cuando los acuer

dos tornados por la misma lasti
men los derechos creados en virtud 
de una providencia administrati
va; y citaba el Gobernador el ar
tículo 235 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866:

Que la Sala dictó auto deela- 
rándose competente por considerar 
que el derecho alegado por la par
te demandante no- emana de un 
acuerdo ó concesión administrati
va, sinode un contrato civil por 
título oneroso, reconocido por el 
Ayuntamiento a l otorgar la nueva 
escritura fiel año de 1871 variando 
la forma del primer aprovecha
miento; y que tratándose de un de
recho fundado en título civil, los 
Tribunales ordinarios son los úni
cos competentes para decidir sobre 
su validez y efectos;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictámen de la Comisión 
provincial, insistió en el requeri
miento, resultando el presente con. 
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art 296 de la ley de 3 
de Agosto de 1866 en sus párrafos 
primero y tercero, según los cua
les compete á los Tribunales de jus
ticiad conocimiento de las cues
tiones relativas al dominio de ias 
aguas públicas, ai dominio y po
sesión de las privadas, y de las ser
vidumbres que estén fundadas en 
un título de derecho civil:

Considerando:
1 .’ Que el derecho en que Don 

Modesto Durán apoya su deman
da no previene de concesión algu
na administrativa, pues el Ayun
tamiento de Villanueva de la Sier
ra al otorgar la escritura de 20 de 
Enero de 1820 obró como persona 
jurídica, y en tal concepto contra
jo una obligación de derecho civil 
que no puede ser interpretada por 

ninguna de las dos partes contra
tantes, sino por los Tribunales de 
justicia:

2 .’ Que habiendo recaído una 
ejecutoria que declara á favor do 
D. Modesto Durán el derecho de 
utilizar diariamente la mitad del 
agua de la fuente de la plaza, ca
rece ya la Administración de fa
cultades para conocer del asunto;

Y 3.' Que los IVibunales de 
justicia son los únicos competentes 
para decidir sobre las cuestiones 
que versan acerca del dominio de 
las aguas públicas y de las servi
dumbres que se hallen fundadas 
en un título de derecho civil, cir
cunstancias ámbas que concurren 
en la demanda interpuesta;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Alfonso.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de 
com petencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Cana
rias y el Juez de primeva instancia 
de Arrecife, de los cuales resulta:

Que en descubierto D. Manuel 
Medina González de la cuota que 
por contribuciones en el año eco
nómico de 1875 á 1876 adeudaba 
á la Hacienda pública, el Ayunta
miento de San Bartolomé de Lan
zarote instruyó el oportuno expe
diente con arreglo á la instrucción 
deS de Diciembre de 1869 para 
hacer efectiva dicha cuota, sacan
do en su virtud á subasta pública
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una iierra sita en el pago denomí- 
nado «Montaña blanca,» del tér
mino municipal del ex presado pue
blo, quedando rematada en favor 
de D. Servando Lubary Barrote:

Que previo pago del importe 
del remate, se otorgó á favor del 
indicado Lubary la correspondien
te escritura de venta en 31 de Ju
lio de 1877. que fué inscrita en el 
Registro de la propiedad, obtenien
do la posesión de la finca subastada 
en l.° de Agosto siguienté:

Que en 16 de Junio del mismo 
año 1877 D. Manuel Medina Gon
zález habla otorgado en favor de 
D. Fabian Rocha escritura de ce
sión en pago de deudas de varias 
fincas que había hipotecado á la 
seguridad y garantía del crédito, 
entre las cuales figuraba la tierra 
subastada para hacer efectiva la 
cuota de contribución que se adeu
daba al Estado, dúndose judicial
mente posesión de dicha finca al 
acreedor en 1.6 de Setiembre de 
1877;

Que á consecuencia de los actos 
de posesión y dominio llevados á 
efecto por el rematante D. Servan
do Lubary, acudió B. Fabian Ro
cha al Juzgado de primera instan
cia de Arrecife en 22 de Enero pró • 
ximo pasado con un interdicto de 
recobrar la posesión de la tierra 
mencionada, siguiéndose el proce
dimiento sin audiencia del despo
jante:

Que noticioso este del inter- 
dicto contra él incoado, acudió al 
Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Lanzarote para que se suscita
ra por quien correspondiera la 
oportuna competencia ai Juzgado, 
protestando en otro caso reclamar 
el resarcimiento de daños y per
juicios;

Que en su vista el Ayunta
miento elevó dicha pretensión al 
Gobernador, quien despachó el 
oportuno requerimiento al Juzga
do para que se inhibiera de cono
cer en el asunto, alegando que el 
interdicto entablado por D. Fabian 
Rocha versa sobre la posesión de 
la finca,, posesión en que se halla
ba B. Servando Lubary mediante 
las providencias del Alcalde de San 
Bartolomé de Lanzarote: que el 
interdicto se propone dejar sin 
efecto dichas providencias adop
tadas por la Administración den
tro del círculo de sus atribucio
nes, puesto que se trata del cobro 
de los impuestos públicos, materia 
que la ley somete á los Alcaldes de 
los pueblos que no son capitales de 
provincia ni de partidos adminis
trativos, en cuyo caso se halla San 
Bartolomé de Lanzarote; y citaba 
el Gobernador el párrafo segundo, 
artículo 5/ de la instrucción de 3 
de Bieiembre de 1869, artículo 89 
de la ley municipal vigente y Real 
órden de 8 de Mayo de 1839.

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, fundándose en que si bien 
por la comunicación del Goberna
dor aparece que B. Servando Lu
bary tomó posesión de la finca en 
cuestión en 1.“ de Agosto del año 
último, y por lo tanto con un de
recho preferente al actor en el in
terdicto, que la tomó en 16 de Se
tiembre del mismo año, aquel ex
tremo no se ha justificado con do- 
cumentos incuestionables para que 
surtiera sus efectos judiciales; y 
en que, tratatándose de un inter
dicto de recobrar, siempre queda 
ai B. Servando Lubary el juicio 
ordinario para hacer valer su de
recho;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis- 
tióen su requerimiento, resultan
do el presente conflicto que ha se
guido sus trámites.

Visto el párrafo segundo, ar
tículo 5.” de la instrucción de 3 de 
Bieiembre de 1869, según el cual 
en los pueblos que no sean capita
les de provincia ni de partido ad
ministrativo tendrán los Alcaldes 
populares la facultad y el deber de 
expedir los apremios contra pri
meros contribuyentes:

Visto el art. 40 de la misma 
instrucción, que dispone que cada 
seis meses el Ayuntamiento, aso
ciado de un número igual de ma
yores contribuyentes, examinará 
las diligencias actuadas en los 
apremios pertenecientes á la con
tribución territorial que no hayan 
cubierto los débitos por que fueron 
expedidos, y decidirá si han de 
consíderarse definivamente estos 
débitos como partidas fallidas, ó ha 
de procederse á la venta de los 
bienes inmuebles de Jos deudores;

Visto el art. 9.* de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda de 25 
de Junio de 1870, en que se dispo
ne que los procedimientos, así pa
ra la cobranza de contribuciones 
como para Ias de las demás ren
tas públicas y créditos liquidados 
á favor de la Hacienda, serán me
ramente administrativos y se eje
cutarán por los agentes de la Ad
ministración en la forma que las 
leyes y reglamentos fiscales deter
minen:

Visto el art. 89 de la ley mu
nicipal vigente, que prohibe á los 
Juzgados y Tribunales admitir in
terdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia:

' Considerando;
1 ." Que el Ayuntamiento de 

San Bartolomé de Lanzarote obró 
dentro de la órbita de las faculta
des que las leyes le confieren al de
cretar, previas las debidas forma
lidades, la venta y adjudicación de 
la finca perteneciente á Don Ma 

nuel Medina á fin de hacer efecti- - 
va la cuota que este adeudaba á la ’ 
Hacienda por contribuciones de- j 
vengadas;

2 .“ Que en tal supuesto, el in- | 
terdicto entablado por D. Fabian 
Rocha era de todo punto inadmisi- ! 
ble, puesto que se dirigía á dejar ‘ 
sin efecto providencias que la Ad- * 
ministración ha adoptado en uso de ' 
sus legítimas atribuciones; ;

Conformándorae con lo consul- j 
tado por el Consejo de Estado en ; 
pleno, 1

Vengo en decidir esta rompe- 
teneia á favor de la Administración. ‘

Bado en Palacio á diez y seis 1 
de Noviembre de mil ochocientos - 
setenta y ocho. - Alfonso.-El Pre- ' 
sidente del Consejo de Ministros, ! 
Antonio Cánovas del Castillo.

Ministerio : 
de la Goberna0Ion. j

CIRCULAR. 1

Ha llamado la atención del Go- 
bierno de S. M. el hecho de que 
varios Ayuntamientos han conver ■ ’ 
tido en cuartetes para alojar las 
tropas de su guarnición los loca- ' 
les ocupaban sus Esouelas públicas ' 
de niños; y que algún otro tiene 
proyecto de instalar á la Guardia 
civil en la casa destinada á Escue
la de niñas, adquirida con subven-* 
cion del Estado No desconoce el 
Gobierno que al tornar estas me
didas los Ayuntamientos se fundan 
en la autorización que les concede 
el art. 72, caso 8.' de la ley Muni
cipal vigente; reconoce asimismo 
que no debe negarse á las Corpora
ciones municipales el derecho de 
disponer de los edificios de su pro
piedad; pero considerando que es 
preciso tambien impedir que esta 
facultad degenere en abuso, y lo 
habrá precisamente en todos aque
llos casos en que se prive á las Es
cuelas de los locales en que se ha
llan convenientemente instaladas 
para llevarías á otros que no reú
nan las mismas ó mejores condi
ciones; atendiendo á que tanto el 
Gobierno como las Corporaciones 
municipales, están en el deber de 
dar toda la preferencia posible al 
servicio de la instrucción pública, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo expuesto por el Mi
nistro de Fomento, ha tenido á bien 
mandar:

1 .* Los Ayuntamientos no po
drán disponer de los edificios des
tinados á Escuelas, trasladándolas 
á otros locales sin que antes hayan 
habilitado estos con veniente mente 
para su instalación inmediata.

2 .' Los locales á que sean tras
ladadas las Escuelas habrán de 
reunir las condiciones pedagógicas 

é higiénicas que su destino requie
ra, y serán iguales por lo menos 
en número y capacidad á Ias que 
antes ocupaban.

3 .“ No se llevará á efecto la 
traslación de las Escuetas sin que 
próviamente sean reconocidos los 
nuevos locales por el Arquitecto 
provincial y por el inspector de 
primera enseñanza, los cuales in
formarán á la Junta de instrucción 
pública respectiva si hay incon
veniente en la traslación.

4 .’ Con vista del dictáraen de 
ambos funcionarios, las Juntas 
provinciales expresadas concede
rán ó negarán, según correspon
da; Ia autorización para trasladar 
las Escuelas. En caso negativo po
drá el Ayuntamiento acudir ante 
el Ministerio de Fomento por con
ducto del Gobenador.

5 .' En ningún caso sin auto
rización especial del Ministerio de 
Fomento podrán los Ayuntamien
tos disponer de los edificios de Es
cuelas construidos en todo ó en 
parte con subvención.

De Real órden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y estricto 
cumplimiento. Diosguarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de No
viembre de 1878.=Romero y Ro
bledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

j Ministerio de Fomentó.

REALES ORDENES.

En vista de las razones alega
das por el Ayuntamiento de Ma- 

; narco en la instancia remitida por 
* V, S., y de acuerdo con lo infor- 
' mado por la Sección 1.^ de la Jun

ta consultiva de Caminos, Canales 
’ y Puertos, S. M, el Rey (q. D. g.) 

se' ha servido autorizar á dicho 
Ayuntamiento para estudiar el pro
yecto de ensanche de aquella villa 
porsu parte N. E,, ácuyofin deberá 
presentar el programa que se men
ciona en el art. 3.® del reglamento 
de 19 de Febrero de 1877 para 

‘ cumplimiento de las prescripcio
nes de los artículos 2“ y 5.* de 
dicho reglamento.

; De Real órden lo comunico á 
, V. S, con devolución del plano 
’,que acompañaba á la citada ins

tancia por ser insuficiente al obje
to de su remisión y para los fines 
convenientes; l ios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de No
viembre de 1878. —C. Toreno,

Señor Gobernador de la pro
vincia de Baleares,

■ MV* «WW

, Exemó. Sr.: Vista la instancia 
■ presentada con fecha 12 de Agosto 

último por B. Fernando de Ezpe
leta solicitando la concesión de un 
canal de riego derivado de ios rioa
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Castril y Guarda!, de la fuente de 
Juan Ruiz y det arroyo Raigadas, 
en la provincia de Granada:

Visto el Real decreto de 29 del 
corriente, por el que se declara la 
caducidad de la concesión que en 2 
de Octubre próximo pasado se 
otorgó á D. Fernando Dueñas y 

' Lopez para construir el canal de 
que se ha hecho mérito;

S. M el Rey{q. D. g.), confor- 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por el 
referido D. Fernando de Ezpeleta, 

autorizándole para ejecutar las 
obras del mismo canal con sujeción 
á Ias condiciones de la autoriza
ción caducada que se publicaron 
en la «Gaceta» del dia 3 de Octu
bre anteriormente citado

De Real órden Io digo á V. E 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1878.—0. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

Núm. 3292.

Gobkrúo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guarda civil, del 
ramo de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
y practiquen activas y eficaces di 
ligencias para hallar el paradero 
de los 25 cerdos cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso de 
ser habidos los pongan á disposi

ción dei Sr. Alcalde de Aguilar con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, sino acreditan su legíti
ma adquisición.

1 órdoba 12 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador,

Enriqtte de Lequ'na.

Señas.
Herrados en la patilla derecha, 

las dos orejas rajadas, y' en la de
recha dos cortes atrás, á escepcion 
de uno, sin hierro, desconocidos.

Núm. 3286.

literaria de Sevilla.

ASUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real 

órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicit 
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res- 
PÍ • y^’j^V ^^ P^ciso término de 13, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oncial* de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos,

Clase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material.

Córdoba. Castro dei Rio. Niños. Elemental. 1100 275 Tiene.
id. Villanueva de Córdoba. Niñas. id. 733 50 183 37 = 125
id. Granjuela. id. id. 416 66 104 16 81 25 150
id. Cruz de la Algaida. Niños. Incompleta. 275 68 75 50

Sevilla. Alcalá de Guadaira. id. Elemental. 1100 275 No están
concertadas Tiene,

id. Castilleja del Campo. Niñas. id. 333
Cádiz. Cádiz. id. Auxiliar. 500 o, 

‘E

Huelva. Cortelazor. Niños. Elemental. 625 156 25 62 50 50
id. Corte Concepción. id. id. 625
id. El Cerro de Andévalo. Niñas. Auxiliar. 365
id. Villalba del Alcor. Niños. id. 365

Badajoz. Jerez de los Caballeros. id. Superior. 1350 337 50 337 50 Tiene.
id. La Lapa. id. Incompleta. 275 68 75 68 75 id.
id. Berlanga. id. Auxiliar. 275 "lili

id. Santa Marta. id. id. 375 =: —
•aBOhateoaacttm

Sevilla 7 de Diciembre de 1878,--E1 Rector, Manuel tararí a.
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¿.SÜHGIOS, :

VENTA DE CABALLERÍAS. ’

En el establecimiento minero 
de Villanueva del Duque, se ven
den las seis muías que se reseñan 
á continuación, como sobrantes de 
los matacates á donde estaban ocu- , 
pedas, por haber establecido en los 
pozos máquinas de vapor. La ven- , 
ta se efectuará en subasta ante el 
representante de la empresa, el 
dia veinte y uno de este ¡mes de 
diez de la mañana á dos de la tar
de, en la oficina de dicha mina, si
tuada en la titulada «Pastor.»

Reseña.
Una muía llamada Valerosa, 

castaña oscura y diez dedos sobre 
la marca.

Otra llamada Lucera, entre ca
na y dos dedos sobre la marca.

Otra Culebra, castaña clara, de 

la marca.
otra Catalina, castaña oscura, 

de la marca.
Otra Pastora, castaña clara, 

chata y dos dedos sobre la marca.
Y un mulo llamado Navarro, 

castaño claro y tres dedos sobre la 
marca.

Todas las seis señaladas son 
cerradas, de buen trabajo y bue
nas carnes.

MANUAL DE QUINTAS,

Guia práctica para todas las ope
raciones del redutamienio p re
emplazo del Ejército y Armada, 
arreglado á la novísima Ley de 
28 de Agosto de 1878, en concor
dancia con la jurisprudencia y 
las. disposiciones anteriores gite 

son aplicables á los preceptos 
de la nueva ¿ey,

POR

D. FERMIN ABELLA, 
Abogado y Director del periódico 

«El consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados 

Municipales.»

Se acaba de publicar este nue
vo é importantísimo libro, que es 
de absoluta necesidad para los Al
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Abogados y mozos interesa ■ 
dos en los reemplazos, por su ca
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 

, plicaciones y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, 
y sobre todas Ias operaciones é in
cidentes de las quintas según las 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley 
de 28 de Agosto de 1878-

Compreude tres partes: prime

ARREND.AMIENTO. I
En la Administración de los j 

Excraos. Señores Marqueses de i 
Viana en Córdoba, plazuela de , 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija . 
en el domicilio del Notario D- An- . 
gel Diaz y Mendoza, ante el dele- * 
gado de dicha Administración Don ' 
José Perez y Pardo, queda abierta 
sutasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término delà espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyendose proposi
ciones desde el dia y hasta as 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta 
la de las doce de la misma se ad
mitirán pujas á la llana, todo bajo 
él tipo y condiciones que se hallan 

: de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de tos lici
tadores.

■ °’"ÍLL¡BR0 DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sánchez y Garcia, 
Secretario de la Dipulacion provincial 

1 de Lérida.
1 Dentro dei corriente mes quedará 
. terminado este ¡mporlanlísimo libro, 

que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que cu breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieotos y reclamaciones sobre 
quintas

El precio de snscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certiúcando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

ANUNCIO.
¡ La nuevt. i^ey de reemplazos, 

con notas y formulari s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil,

, Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen dt 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete,—D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = '.Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial,

ra, «Sección doctrinal,» donde con ' 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejecutar,las ope- 
raciones del reemplazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami
lias, etc, segunda, «Formularios,* 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las diligen 
cias, actas, expedientes y demás 
actuaciones del reclutamiento ¡de 
soldados; y tercera, «Legislación,» 
que contiene la Ley de 28 de Agos
to, anotada en la mayor parte de 
sus artículos con extractos de to- 
das las órdenes y resoluciones an- 
tenores que son aplicables por su 
carácter especial á la nueva legis
lación del ramo; el Reglamento y 
Cuadro de exenciones físicas y 
otras disposiciones anteriores á la 

, Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 
el servicio en los buques de la Ar- 

’ mada; la de enganches y reengan- 
, ches y la de recompensas militares 

y Caja general de Ultramar.
: Nada de cuanto hoy está vi- 
; gente en la materia se ha omitido 

en este Manual, de modo que es 
de lo más completo y útil que 
puede desearse en esta clase de li
bros.

j Forma un elegante volúmen, 
de esmerada impresión, en 8.° 

' francés, con 452 páginas.
Su precio, cuatro pesetas.

1 Los pedidos al Administrador 
i de «El Consultor de los Ayunta- 
’ mientos,» Torres, 13, bajo, MA- * 
¡ DRID.

■. ' ' LA BENEFICENCIA j
, en España. _ ¡ 

por D. Fermín Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección de Beneficencia _ 

. en el Ministerio de la Gobernación, i 
Contiene la historia y la legis- , 

lacion de este, ramo de la Admi- 
nistracion pública enriquecidas con i 

t muchos documentos inéditos inte- 
' resantes.* es la única publicación de 
' su índole que se conoce en España. ! 

y ha sido protegida por el Gobier- ; 
; no á propuesta de la Real Acade- ’ 
i mia de Ciencias Morales y Políticas. . 

Consta de dos tomosen 4.” con mas 
' de 300 páginas en buen papel y 

esmerada impresión. Se está ago- 
■ tando la edición. Los pedidos se di

rigirán al autor, Travesía de la 
^ Parada, número 10, Madrid. Pre- 
1 ció del ejemplar 11 pesetas, 

 —— TV t;-jl*«****^*^^

1 Beneficencia 
Presupuestos, liquida* 

! clones, relaciones, cuen* 
tas generales y mensua- 
suaics carpetas, etc. pa- 

i ra los establecimientos 
’ de Beneficencia, ^e en- 

cuentran en la Impren- 
■ ta del «Diario de Córdo

ba,» Letrados 16 y ÍiS y 
San Fernando núm. ^i V

DIAKIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale" 

maua, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde tas 
ca da del iniperif). hasta la caphula- 
cioB de la misma, por P. Andrés Bor

rego.
Ull lomo con Planos.

La Junia superior consultiva dal 
Estado Mayor del ejército ha censo- 
rado esta obra en hs términos más 
lavorables, y las Reales órdenes fe
cha 25 de Rnéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calihcaB como li
bro que constituye un ínieresanle y 
verdadero estudio politico militar, de 
nulidad Qolcriamcüle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
urnas, y ála teoría y á la práctica 

dé las operaciones de la guerra.
Estudios Penilsnciarios.

Yisilaá ¡os principales estable- 
simien los penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por 0. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casadel 

Ldilor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sania María, o m, 3. Pre
cio, 20 rs.

GUIA 
de los Jueces munici|)atesen materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, nám. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañar do su 
importe en libranzas ó sellos.

Á la Guardia civi!. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, hehaUaude vea- 
ta én la Impr ^uta, Ubre- 
ría y litografia del « dia
rio de Córdoba,» caUe 
de 030 Fernando núme
ro 5 3 y Letrados 18.

Ayuntamie atos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de '‘ Icaldia y De
positario, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóiiúnas, estad s 
f omparalivos, y todo lo 
concerniente ó los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ^‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados iX.

Impreuta rial «Diario de Córdoba
1
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